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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 1 febrero de 2006, de modificación
de la de 19 de abril de 2005, por la que se regula
la convocatoria de ayudas dirigidas a entidades sin
fines de lucro para el desarrollo de programas de pre-
vención, seguimiento y control del absentismo escolar.

La Orden de 19 de abril de 2005, por la que se regula
la convocatoria de ayudas dirigidas a entidades sin fines de
lucro para el desarrollo de programas de prevención, segui-
miento y control del absentismo escolar, inició el proceso de
selección de asociaciones privadas, sin ánimo de lucro, que
habían solicitado llevar a cabo actuaciones dirigidas a la pre-
vención, seguimiento y control del absentismo escolar en deter-
minadas zonas de especial problemática sociocultural en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con lo esta-
blecido previamente en el nuevo Plan Integral para la pre-
vención, seguimiento y control del absentismo escolar, apro-
bado por Acuerdo de 25 de noviembre de 2003 del Consejo
de Gobierno.

Según lo dispuesto en el artículo 7 de la referida Orden
de 19 de abril de 2005, la convocatoria establecía un plazo
de 30 días naturales a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para la presentación de soli-
citudes por parte de las entidades sin ánimo de lucro, de
lo que se derivaba el establecimiento de un período concreto
de actuación que coincidía con el curso escolar 2004-05,
una vez seleccionados los correspondientes Proyectos de pre-
vención, seguimiento y control del absentismo escolar.

La aplicación y el desarrollo de lo establecido en la men-
cionada Orden de 19 de abril de 2005, en función de los
recursos económicos disponibles, ha sido valorado de manera
positiva en el amplio marco de las diversas comunidades edu-
cativas provinciales y de las entidades participantes.

Siendo intención de la Consejería de Educación el dar
continuidad a estas actuaciones para paliar el absentismo esco-
lar, con una mayor participación y colaboración de las enti-
dades sin fines de lucro, con independencia de la ya expe-
rimentada cooperación que con este fin se viene manteniendo
con las Entidades Locales, es conveniente darle a esta con-
vocatoria un carácter permanente. Y teniendo en cuenta que
la normativa recogida en la ya citada Orden de 19 de abril
de 2005 tiene carácter regulador, es plenamente aplicable
en años sucesivos, salvo el artículo 7, en el que se establecía
el plazo de presentación de solicitudes en el pasado curso
escolar, se procede a la modificación del indicado artículo
en los términos que a continuación se establece.

Por lo cual, a propuesta de la Dirección General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del artículo 7 de la Orden
de 19 de abril de 2005.

Se modifica la Orden de 19 de abril de 2005, por la
que se regula la convocatoria de ayudas dirigidas a entidades
sin fines de lucro para el desarrollo de programas de pre-
vención, seguimiento y control del absentismo escolar, en su
artículo 7, en los términos que se indican, respecto del plazo
de presentación de solicitudes por parte de las entidades pri-
vadas sin fines de lucro, quedando redactado de la siguiente
forma:

Artículo 7. Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes de ayudas, de acuerdo con lo que establece

el artículo 4 de la presente Orden, se presentarán a lo largo
del mes de marzo de cada año. La subsanación de los defectos
apreciados en la solicitud y su documentación complementaria
se realizará por los interesados en el plazo de 10 días hábiles
tras su notificación, de acuerdo con el artículo 71 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de febrero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 24 de enero de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan General
de Inspección de las Entidades, Servicios y Centros
de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2006.

El Decreto 141/1999, de 8 de junio, por el que se regula
la Inspección de los Servicios Sociales en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía tiene por objeto, como se establece en
su artículo 1, regular las actuaciones inspectoras y de control
de las Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales,
con el fin de velar por el cumplimiento de la normativa vigente,
así como de garantizar los derechos de los usuarios de la
red de Servicios Sociales, de conformidad con lo establecido
en la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de
Andalucía.

El ámbito de aplicación de este Decreto, a tenor de su
artículo 2, se extiende a todas las Entidades, Servicios y Centros
de Servicios Sociales, públicos o privados, con o sin ánimo
de lucro, que desarrollen su actuación en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, en su artículo 11.1 y 2 se dispone que el
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera para la
Igualdad y Bienestar Social, aprobará cada año el Plan General
de Inspección de las Entidades, Servicios y Centros de Servicios
Sociales para cuya elaboración serán consultadas las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, sus Centros Directivos, así como aquellas Con-
sejerías cuyas competencias tengan una especial incidencia
en materia de Servicios Sociales.

El anterior Plan General de Inspección, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de enero de 2005,
ha sido ejecutado en su totalidad. En este sentido, se han
inspeccionado 1.932 Centros de Servicios Sociales, lo que
significa que se han visitado el 100% de los Centros Resi-
denciales de Personas Mayores y el 50% de los restantes
Centros de todos los sectores de Servicios Sociales. No obs-
tante, el número de actuaciones inspectoras y de centros visi-
tados es superior al señalado como consecuencia de las actua-
ciones extraordinarias de oficio y con motivo de denuncias.

En el presente Plan se mantienen las áreas de control
de centros y de protección jurídica a las personas mayores.


